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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/4984/2020

Denuncia: DIO/4984/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Ocampo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución conchase en los 

siguientes: W

*1RESULTANDOS:
’ ‘.’ÍUTO DE ÍRAfóPAREHCIA, DE ACCESO A 
WCIÓnOEPSOíECCIÓl/CEOAICS

¡iSOHALES DEL ESTADO se  íAtwiiliPAS PRIMERO. Interposición de Denuncia. En^fecha^veint^de noviembre

A EJECUT1V/Í*e* ^os m'* ve'nte' a 'as veintitrés horas con^treinta^minutos, se recibió en el 
3 —'correo electrónico institucional habilitadprvparaNa interppáición de denuncias, un .

electrónico
X J
delprocedente

 a través del cual se denuncia a la Comisión
  \ v j !

Municipal de Agua PotableVy Alcantarillado del Municipio de Ocampo,
\ \

de datos correomensaje

itoyéhv la publicación de obligaciones deTamaulipas, por el incum 

transparencia, manifestandó’lo^sig.uientei

./O"Descripción deja denuncia:^

Ejercicio Periodo\y Titulo „ Nombre corto del 
formatoS N

67_XXyil¡^Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y.licitacioriesprocedimientos de 
adjudicaciones^directas

2020\ L TAIPET-A 6 7FXXVIIIB 1er trimestre

67~XXVIII_Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitacionesprocedimientos de 
adjudicaciones directas

2020L TA IPET-A 6 7FXXVIIIB 2do trimestre

67_XXVIH_Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitacionesprocedimientos de 
adjudicaciones directas

2020LTAIPET-A67FXXVIIIB 3er trimestre

67_XXVIII_Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitacionesprocedimientos de 
licitación pública e invitaciones a cuando 
menos tres personas

2020LTA IPET-A 67FXXVIII 1er trimestre

67_XXVIII~Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitacionesprocedimientos de 
licitación pública e invitaciones a cuando 
menos tres personas

2020 2do trimestreL TA IPET-A 67FXXVIII

67_XXVIII_Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitacionesprocedimientos de 
licitación pública e invitaciones a cuando 
menos tres personas___________________

2020LTAIPET-A67FXXVIII 3er trimestre

■ u(Sic)
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



*

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiséis de enero del dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4984/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXVIII, Formatos “A y B”, del primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativa a la información sobre los 

resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza,

IT iv*

A T L

incluyendo la Versión Pública del Expediente^respectivo y de los\
contratos celebrados: del artículo 67 de la Ley/de’Transparencia^,

v \ V/
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jamaulipas,,por 
reunir los requisitos señalados en el artículo^ 93 de .la Ley de 

Transparencia local.

- i

\
>r\y-. \

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El.tres de febrero del dos mil
veintiuno, la autoridad aludida fue^otificadavde^la admisión de la denuncia,

‘X \ N \
requiriéndole el informe respectivo; envatenciónja lo anterior, en fecha once de 

febrero del dos mil veintiuno, elvTitular»de la Unidad de Transparencia allego un 
mensaje de datos a tra^vés.del^cofre^étectrónico oficial de este órgano garante, al 

que adjuntó los archivos denominados Oficios de Respuesta a Denuncia

“transparencia 001.jpg; transparencia 001.jpg", en lo que a su consulta se observa 

el oficio sinmümerode-referencia, en el que informa que la información relativa a 
la fraccióiTd^enunciadC'ya.h^an sido cargadas en sus formatos correspondientes.

\s

X^CUARTOL/Vérificación Virtual. En fecha tres de febrero del dos mil 
veintiunóTse^solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este 

Órganc\Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha treinta de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante 

RP/2104/2021, por medio del cual informó lo siguiente:

con el oficio número
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iSOU t

|tait INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/4984/2020

"DIO/4984/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXVIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXVIII, de los Lineamientos Técnicos

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben

WOfiEKMKSt.&cACCfj:- 

, PERM36ct:3l;'>:3ET«ií>;:

*ÍA EJECUTWá difundir los sujetos obligados en los Portales d*e Internet y en la plataforma 
- Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligaciórNde

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

I. Fracción XXVIII, Formatos A y B, que hace alusión ai^Licitaciones 

públicas y Adjudicaciones directas, “primer, segunde \tercer bimestre del 

ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión^de^los formatos XXVIII A y B, se 
observó que no publica la^nfbrmación del primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio,2020, al no encontrarse publicada la información
/X

en la PNT, tal como se,muestra a continuación:

De conformidad rondel CapItulóNM.rDécimo Quinto y Décimo sexto de los

Lineamientos “TécnicoSs Generales para la publicación, Homologación y 
/ + / \ /

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
^ \ \ ‘ ' 

que a la létra dice: “n A<o>
^\^Décimo^quÍnto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán 
cad^registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la
/

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia 

de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios 

sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos
mínimos de análisis oue permiten determinar si la información que está

publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional 

cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada
obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la

y
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Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lincamientos) ’' (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XXVIII A y B se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que 

la información publicada de dicha fracción en la Plataforma Nacional de 

Transparencia por lo que no se da por cumplida en su totalidad". (Sic y firma 

legible)
TÜf£ví B.

M. i h ’
^ .SECRFT.a -

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este^------—^—-~.:

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de*los siguientes:

i:

o
CONSIDERANDOS:

J
PRIMERO. Competencia. El Pleno^deMnstituto^e-Transparencia, de

Acceso a la Información y de Protección de (DatoSvF^ersphales del Estado de
Tamaulipas es competente para conoceNy^resolver la presente denuncia, de

>v ^ ^ V
conformidad con lo ordenado por el^artículOx6^>apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los Estados'Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política deKEstado deTamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
fracción I, 91, 92, fracciónj^nciso^'y^b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso aja^lnformación Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 
99, de la Ley dé'íransparencia y^Acceso a la Información Pública del Estado de

/

Tamaulipas/y '18, 19,v20 y 21 
y / ' i

Procedimiento.de^Dehuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que dében publicar los sujetos obligados.
y ^ \ x ^ y

de los Lineamientos que establecen el

i
\SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestarlo haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:

• Fracción XXVIII, Formatos “A y B”, del primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativa a la información sobre ios 

resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los 

contratos celebrados; del artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaulipas.
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.DOC¡J

^TAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/4984/2Q20

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

UÜTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO ¿!
(FORMACIÓN Y DE MOTtCflÓN D£ OATO: j /.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.• Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

\ EJECUTIVA III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; <\

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
él domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electróñico>para\ 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presentador medios electrónicos, \ 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen pof el fnismo.médio.'En y 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señélexun 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organisrho^garante^y ^
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su,perfil,^únicamente parajropósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el \denunciante^de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombra y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) ^ ^

Del anterior precepto se colige queNos—requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: X_) )

❖ El nombre del sujeto óbligado^rícumplido;

❖ La precision del incumplimiento;
\ V ) ¡

*> Los medios.dé prueba que^el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilió'físrco ó\co?reo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre deTdenunciante (no siendo este último, requisito indispensable 
\ \s / ^^

>—para la^rqcédpncia del trámite de la denuncia)
'S/\

/ • C F

s Por^talimotivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar 

acreditados (o antes citado.

\

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el
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incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
respecto a la fracción XXVIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXVIII.- La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados;

r .?•, m*A BU.£ p

SECRET.
* i ii t-ii — «»

. *
..."(Sic)

\ v
En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el articulo

<\ _ \ w \
67 fracción XXVIII, que fue denunciada, es posible observar que,constituye una

( \ \ \
obligación por parte de los sujetos obligados, subir enlsus portales de internet y\ \ > t
en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a la 

información sobre los resultados sobre procéSimi'entos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturalezaNv^

En concatenación con lo que se^cita, nos referimos al contenido de los
"'V ) i

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de'la Ley de^Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas^ue a 1a letra dice:

“ARTÍCULO 59^ \ \ \ \
Los Sujetos'Óbligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refíere este Título, en,sus~portaíes de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo á-lós Lineamientos^que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de, publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCUL&60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo^que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 

^~\píazo diversoy/
^ARTÍCULO 61.

1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
'este^Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refíere este Título deberá:

Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla; 

//.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.
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■ ,r ex 1 ^

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS • 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

010/4984/2020

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
" (Sic)

!l)I0 DE IRMíSPARÉKCIA, Oc ACCESO A
?0RU!ÁC1QN Y DE PROTECCIÓN ÜE DATOS El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

-Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier

iOKAUS DEL ESIfcDO D: ItóMIPAS

^ EJECUTIVA

/\
persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema^Nacional, 
constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo cíiverso'dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

/v\En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto^obligado’debe tener un
\

acceso directo a la información que publica-en.sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así corno-ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet>que ■'permitan la consulta de la
/\ N ^información, o utilizar el sistema dé^solicitud^dé acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia^deseada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de medios.alternativo^dé^difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión;ven el entendido de que ésta deberá contenerv V \ \ v'
el sujeto obligado^que^a genera) fecha de actualización, difundirse con perspectiva 

de género, cuandq^corresponda^y el fácil acceso y búsqueda de la informaciónJ
para persorias^con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

✓ / /V /
verificación de^su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

- \

^Aunand^ a^que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo^erórgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de lasy
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado 

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de
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Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, en fecha treinta de noviembre del año en curso el
Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/2104/2021, lo siguiente: • i

S f Al S jí:
SECRSTAívl/j

"010/4984/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXVIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS.
\\

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones dejTransparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXVIII, de los^^amientos^Técnicos^ 

F Generales para la publicación, Homologación y Estandarización^dé, la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo'Quinto, articulo 3Tae 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci^i^Pública^que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales‘rcl*e’!nternet^y en*la'Plataforma 

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación, de^Ja» obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lf siguiente: } ^

r

/

1. Fracción XXVIII, Formatos^^y^B^que^hace alusión a

públicas y Adjudicaciones directas,N"p/7mer,,segt/r7Cfo y tercer trimestre de! 

ejercicio 2020".

: Licitaciones

Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión de los formatos XXVIII A y B, se 
/ \

observó que no publica la información del primer, segundo y tercer 
yV \ ^ <
trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse publicada la información
f 1en la PNT/tal como se muestra a continuación:

/

C/\ uEctAde o F*dor«cl6n I Tomaulipas

j Comlilán Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de OcampoInsdtuOOn

4 2020i Ejercicio.
I . _ E - XXVIII - CONTRATOS OG OBRAS. BIGNGS V SERVICIOSART.

I O ft a cuando
O Procedimientos de edjudleeelpn directa

Institución Comisión Municipal de Aguo Potadle y Alcantarillado del municipio de Ocampo 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de TamaullpasLey

Artículo 67
PracelOn XXVIII

Selecciona el periodo que quler. 
Periodo de actueilxaclOn \fea J^l Seleccionar todostor trimestre LaZj 2do trimestre G3 Ser trimestre 1 1 eto trimestre
Trlmestrefs) concluldofs) del aflo en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de aftos anteriores 
Vtillxa los nitros de búsqueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda v

]frncontrufon Q cHcefi Q narrt ver *?l <1
ver todos los campos
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[xamautlpa» DExtado o Fadaractón
i
l Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Ocampo
| I EJéretelo TJ^02 Q

m ART. - 67 - XXVIII - CONTRATOS DE OI3RAS. I3IÜNES Y SERVICIOS

Selecciona el formato
10 DE IKANSPAREHCÍA, OE ACCESO A 
mÉYOEPROTtCCIÓNOEOAiCS 
ÍALESBEIESTAOOCEMÜLIPAS

EJECUTIVA

meno» tres personas
O --- --------

inszttudAn Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Ocampo 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de TamaullpasLey

Articulo «7

Fracción XXVIII

Selecciona el periodo que qu 
Periodo de actualización I I__j Seleccionar todo»Q i ar trimestre O 2do trimestre 0 Ser trimestre CD cto trimestre
Trimestre») concluldols) del eflo en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios «rigentes de anos anteriores
utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda v

Se encontraron O resultados, da elle en O para ver el detalle
ver todos los campos

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto-y (Décimo>sexto de Jos 

Lincamientos Técnicos Generales para la publicación,^ Noniplogación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones.^establecejo.siguiente y

v,

que a la letra dice:

Ov"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos\de^corítenido son los elementos
S\ \ \ /

mínimos de análisis para identificar cada uno dé. los datos que integrarán cada
^ \ \ V

registro. Los registros conformarán.^la^ basej de datos que contenga la

información que debe estar y/o^está publicada'en el portal de transparencia de 
' _ N \ yX

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 
/ \ N /

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
\ K S V vadjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita

/es propio;

‘JDécimo^sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
\ \/ /
mínimos de análisis que permiten determinar si ia información que está
\ \ x y s

■ ' , . publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 
\ y

S los "períodos de actualización aue corresponda a cada obliqación de

y

\\ transparencia (mismos aue auardan relación con la Tabla de actualización\
\\v conservación de la información de estos Lincamientos)." (Lo subrayado y

\
negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XXVIII A y B se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre de! ejercicio 2020, por lo que 

la información publicada de dicha fracción en la Plataforma Nacional de 

Transparencia por lo que no se da por cumplida en su totalidad" (Sic y firma 

legible)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme 

a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la.Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia vi 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en! 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia SECRFTAr^ 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

i

Ms I
-----n;

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas "en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIll. \
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma\ de, organización 'de_la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.\^ S

El articulo 70 dice a la letra:
\

J
Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos,, de acuerdóla sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan: 'v'

< \ \ i
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del ^Expediente'respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:

S\ /a) De licitaciones públicas o.procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria k.o invitación,emitida, asi como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla ascabo;'%^ /
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombré del ganador y las razones que lo justifican;
4. ELárea solicitante y la'responsable de su ejecución;
5. Las^convocátonas e invitaciones emitidas;
6. Los.dictámenes y fallo de adjudicación; 

yA?. Él contrato y, en su caso, sus anexos;
/ 8 Los* mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
' /estudios ^e'impacto urbano y ambiental, según corresponda;
V á La partida -presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del 

Nt gasto, én'caso de ser aplicable
v \JÓ\iOrigeh de los recursos especifícando si son federales, estatales o 
) municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
*~^1Í^Lbs convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
'^objeto y la fecha de celebración;
\ 12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados;
* 13. El convenio de terminación; y

14. El fíniquito.
b) De las adjudicaciones directas

1. La propuesta enwada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especifícando los nombres de los 
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito

O
I
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En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 
contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las 
entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y 
Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en 
su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en 
el que ya se podia identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y 
convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 
hará por tipo de procedimiento;

• Licitación pública
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) .
• Adjudicación directa ^

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia:
• Obra pública /
• Servicios relacionados con obra pública l
• Arrendamiento yv V
• Adquisición o N. ^
• Servicios — ^ \

Y el carácter: f j
• Nacional \ \
• Internacional (en cualquier modalidad específica)

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios,^ actas, 'dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, ^ incluyendo ^ sus, anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública106 de los mismos.
Los sujetos obligados deberán asegurarse dé que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia/con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública «gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones/arrendamientos y'servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administré« V /

1 í \ \ \/

•TiíUtO DE IRANSPARENCIA, DE ACCESS A 
IIFORMH Y DE FSQFECCfÓJÍ DE DAICS 
SS0MCEí™í:5WL!?AS

A EJECUTIVA

Periodo de actualización: trimestral
Conservarían^el'sitio dé-Internet: información vigente, es decir, los instrumentos 
jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; 
la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados"s / /

\ \De Mos^ineamientos Técnicos Generales, se determina que el sujeto 

obligado^en'la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso^a la Información Pública, deberá publicar, de forma trimestral, la 

información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo 

la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, y 

debe conservar publicada la información generada en el ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores.

En ese sentido, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de

Página 11



\ /í ,

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto 

obligado no publica la información respecto a la fracción denunciada, de

conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación “7 

Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4984/20j20 

resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridadT 

por lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para que^dentro del 

término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada-la presente 

resolución, a fin de que:

SECRETARIA

\
/

1. Publique a través de la página de Transparencia, así^como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional >de^Tfansparenciaxla información 

correspondiente a: n
X RERIODOS Y/EJERCICIOS.^ \ v s»/FRACCION FUNDADA.

Deberá,de publicar de manera correcta y completa, 
^ \ \ \lo relativo al primero, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2020. S

XXVIII, Formatos A y B

\\/>

'Desconformidad con ios Lineamientos Técnicos
v VGenerales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información..

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como
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en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya

un^dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los
ÍUIO OE TRANSPARENCIA, OS ACCESO A _
:OHMUVDEF.íOIECCIóíJCED.ají culos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y
MALES DEL ESTADO CE ÍMAIAIPAS. , , . , lv . .Acceso a la Información de Tamaulipas y Capitulo IX de los Lmeamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.^ EJECUTIVA

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de.'la Ley^devTransparencia yi v \ :vAcceso a la Información Pública del Estado de Tarhaulipas,, depos Lineamientos
Técnicos Generales para la Publicación, Hojmolo^ciónvy'Estandarización de la

Información de las Obligaciones establecidas erí’el Título^Quinto y en la Fracción
IV, del Artículo 31 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información

. \ V /
Pública que deben difundir todos los^sujetosvobligados-en los portales de internet y

\ \ \ V
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA

/\ ' w '

t

\ /
DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada

en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del\ X /
Municipio de OcampoATamaulipas; según lo dispuesto en el considerando

í
CUARTO del presenté fall^^^

SEGUNDO.- Se.instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para que, a través del 
Titúlar^iel áreaVesponsable de publicar la información relativa a la fracción y 

artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a
X/

fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXVIII, Formatos A y B Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo al primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y
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Estandarización de la Información..

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.
*»

incumplimiento de la presente resolución dentro del térmirjo] 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y. 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

3. En caso de

SECRETAR!

. V
TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua^ Potable y

A \ \
Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipasrpara'que,"al dia^ábil

/ „ \ N V '
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la
\ \ \ ' /

dirección electrónica ontOitait.ora.mx. sin aue'dícho plazo-exceda de los días
/ ,-V \ \

establecidos para tales efectos, de conformidad ..conslo^ establecido en los
y\ \ V M ~

dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local, j

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de
„ \ W )

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente
x \

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación ¡pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a
\ s. \ \ ’

dos mil veces el valor,diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que^se-cometa^la-infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil 
cuatrocientos/cuarenta v tres oesos 00/100 m.n.L hasta $179.240.00 (ciento

/ <VS / /
setenta^nueve/mil^doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en 

losfa^tícuíos'3^ fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

laMnformaciónvPública del Estado de Tamaulipas.

/

\

QUINTO.- Se'instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 

de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades 

conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de
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impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
flílflO OEIRANSPARENCIA, DE ACCESO A
ÜÍOR^CIÓNYOEPROÍECCÉOEOAICS NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1
«LESDELESIWMIAMS
A EJECUTIVA 2 f6 13 Ley de TransParencia V Acceso a la Información Pública del Estado de 

«_Iaoíaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado
\ ^

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha\Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de^Ácceso a la
<

V
información y Protección de^patos Personales del Estado^de^amaul¡p|s, siendo

presidente el primero dejos "hombrados, asistidos, por el licenciado luí s  Adrián
^ > V \. V-/ I

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a
\ \ / > \ V ------ "

la información y Protección>dé' Datos Personales deLE’stado de Tamaulipas,4' ‘Ov.W V ^ \>
mediante designación de fecha tres,:de^nárzo del^dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX^.deTa pey-deJCransparencia y Acceso a Ja 
Información Pública de Tamaulipas,'quien autoriza y‘da fe.

ángel VallejoLie. Humbe 
Corriisi do Presidente

OpíP
Líe. RosaTba Ivette Robinson Terán 
--------------- .Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
V' Comisioníada

IfíSTIfUIO PE TRAMEUCIA, Í)E ACCESO A j 

?Em£SCEl£SM«ÍAt'L!?AS !
SEMEJARÍA EJECUTI A !

r~/í-.illa.ils^Adrián Mendiola 
Secretan

Lie:
Tvd.

‘DENTRO DE LA DENUNCIA DID/4984/2020.HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCI;

avB
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